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        HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

DE CALCHAQUI

Pueyrredón 1017         Telfax: 03483-470726       Mail: concejocalchaqui@csdnet.com.ar
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------…………………………………………………---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ORDENANZA Nº 1704  AÑO 2016.

V I S T O :

                   El incremento de la fauna canina y felina en la zona urbana de nuestra ciudad, muchos de ellos en forma callejera sin dueños responsables de su salud y alimentación.
CONSIDERANDO:

                   Que esto trae aparejado un conflicto con los vecinos, con el tránsito y  con la salud pública.
                   Que se debe lograr un control ético de la población canina y felina, por medio de la castración masiva de machos y hembras.
                 Que dicha acción debe ser sostenida en el tiempo, para lograr estándares adecuados al control buscado.
                   Que la labor debe ser extensiva  a todo el distrito Calchaquí, tanto en su zona urbana y rural, temprana y gratuita.

                   Que se debe articular con el hospital local, el C.I.C. y las escuelas del Distrito, una campaña que involucren la tenencia  responsable de mascotas, con temas transversales y contenidos referidos a esta problemática.

                   Que para ello el municipio debe contar con un ámbito específico, profesionales y personal idóneos a tal fin.

POR TODO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CALCHAQUI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº1704/2016. 
 ARTICULO PRIMERO: Créase en el ámbito de la Municipalidad de Calchaquí, un Centro de Salud Animal Municipal - CE.S.A.M. - , que prestará los servicios de castración, vacunación y control en general de la salud de esta fauna urbana y rural.
ARTICULO  SEGUNDO: El Centro de Salud Animal Municipal, (CE.S.A.M.), estará a cargo de un profesional veterinario matriculado, siendo asistido por idóneos en sus funciones, personal administrativo y  de campo para realizar los relevamientos y estadísticas que el programa requiera.
ARTICULO  TERCERO: El CE.S.A.M.  deberá contar con un espacio fisco adecuado para su función, propio, alquilado  en convenio con otras instituciones. Más un quirófano móvil para asegurar la llegada del servicio a las áreas más afectadas de la sede permanente.

ARTICULO  CUARTO: Dispóngase la articulación con os efectores de salud y las escuelas públicas y privadas, un programa de tenencia responsable de mascotas, que logre crear conciencia del cuidado de los animales en el ámbito del hogar.
ARTICULO  QUINTO: Comuníquese  a  la Intendencia, publíquese y luego agréguese al digesto municipal.-
----------------------------DADA EN SALA DE SESIONES  DEL  HONORABLE  CONCEJO  MUNICIPAL  DE  CALCHAQUI, A LOS VEINTICUATRO  DIAS DEL MES DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.---------------
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